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de 1983, por la Salo Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso 
de apelación promovido por doña María del Carmen Escobar 
Bueno y otros, contra sentencia de la Sección Cuarta de la Au
diencia Nacional, dictada en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 40.740 y acumulados, sobre autorización do instala
ción de Oficina de Farmacia, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto a nombre de don Clemente Fernández Ruiz y otros, que 
se relacionan en el encabezamiento de esta sentencia, contra la 
dictada el 21 de noviembre de 1980, por la Sección Cuarta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en autos acumulados respectivamente promovidos por 
los -susodichos recurrentes, debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia apelada sin expresa imposición 
de las costas de segunda instancia.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de marzo de 1983 —P. D.. el 'Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio .Bosch.

Ilmos Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Medicamentos.

13654 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-
administrativo número 40.899, interpuesto contra es
te Departamento por «Aparcamientos y Urbaniza
ciones, S. A.», y otros.

Ilmos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de 
noviembre de 1983, por la Sala Tercera de lo ContenciosoTAdmi 
nistrativo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación pro
movido por la Abogacía del Estado contra la sentencia de ’a Sec
ción Cuarta de la Audiencia Nacional dictada en el recurso 
número 40 899 promovido por «Aparcamientos y Urbanizado 
nes, S. A.», «Estacionamientos Palma, S. A.», «Servicios v Via
les, S. A.», «Aparca, S A.». «Aparcamientos y Obras, Socie
dad Anónima», y don Pedro Rubio Peñalver, sobre sanción por 
infracción en materia de disciplina del mercado, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso de apelación, interpuesto por la representa
ción del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
de 26 de diciembre de 1980, la cual confirmamos integramente, 
todo ello sin expresa condena en costas de esta apelación.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 21 de marzo de 1983 —P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

13655 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta de lo Contencioso Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apela
ción interpuesto contra este Departamento por don 
Carlos Almazán Gurumeta, sobre sanción discipli
naria.

Ilmo. Sr.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro 
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 14 de 
octubre de 1982, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación inter
puesto por don Carlos Almazán Gurumeta, contra la sentencia 
de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el 
recurso número 41 227, promovido por el mismo recurrente so 
bre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Qu6 desestimando el recurso de apelación inter
puesto a nombre de don Car os Almazán Gurumeta, contra sen
tencia dictada el 28 de noviembre de 1979, por la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audien 
cia Nacional en autos número 7.103 de 1978, promovidos por el 
susodicho recurrente, debemos confirmar y confirmamos en 
todas sus partes la sentencia apelada sin expresa imposición 
de las costas de segunda instancia.»

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de marzo de 1983 —P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

13656 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 144/1980, interpuesto contra este Departa- 
mento por don Francisco Jerez Jiménez, don Ra
món Granados Serralle y don José Clemente Rodrí
guez.

Ilmos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fa-lio de la sentencia dictada, con fecha 
de 16 de noviembre de 1982, por la Sala Segunda de la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 144/1980, promovido por don Francisco Jerez Ji
ménez, don Ramón Granados Serralle y don José Clemente Ro
dríguez, sobre equiparación total de derechos que han sido apli
cados a los Técnicos Auxiliares Sanitarios, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativc interpuesto por don Francisno Jerez Jimé
nez, don Ramón Granados Serralle y don José Clemente Ro
dríguez, contra el acto tácito de la Dirección General de Presu
puestos por el que no se dió trámite -a la solicitud formulada 
en escrito de los actores, debemos declarar y declaramos su 
disconformidad con el ordenamiento jurídico, dejándolo sin efec
to. y asimismo, debemos declarar y declaramos el derecho de 
los Maquinistas y Celadores de Sanidad Exterior a que les 
sea reconocido el índice de proporcionalidad 6 v 4, respectiva
mente, condenando a la Administración demandada a estar y 
pasar por esta declaración. Sin costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV II.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ADMINISTRACION LOCAL

13657 RESOLUCION de 27 de abril de 1983, del Ayunta
miento de Amurrio, por la que se señala fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el proyecto 
de construcción de acera de la calle Mendiko, 
tramo II.

El Ayuntamiento pleno, en sesión de 19 de abril de 1983, 
acordó aprobar definitivamente el proyecto de construcción 
de acera de la calle Mendiko, tramo II, así como la relación 
de bienes y derechos a expropiar, desestimando la única ale
gación presentada dentro del trámite evacuado con arreglo a 
los artículos 17- y siguientes de la Ley de Expropiación For
zosa.

En el mismo acuerdo se declaró la urgente necesidad de 
ocupación de dichos bienes y derechos, relacionados al final 
del presente anuncio por estar incluido el proyecto en el Plan 
Foral de Obras y Servicios aprobado por la Excelentísima Di
putación Foral de Alava para el ejercicio de 1982.

Para el levantamiento de actas previas a la ocupación se 
señala el dia 30 de mayo de 1983, a las doce horas.

Todo lo cual se hace público para que los interesados y 
posibles titulares de bienes y derechos afectados, puedan for
mular por escrito ante este Ayuntamiento, hasta el dia de le
vantamiento de actas previas, alegaciones al solo efecto de 
subsanar posibles omisiones o errores que se hubieren podido 
cometer en la relación adjunta.

A dicho acto, que dará comienzo en el Ayuntamiento en 
el día y hors antes indicados, deberán asistir los interesados 
afectados, acudiendo personalmente o representados por per
sona debidamente autorizada para actuar en su nombre, apor
tando la documentación acreditativa de su titularidad y, en 
especial, los dos últimos recibos de la contribución urbana y 
escrituras, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de peritos 
y notario, si lo estiman oportuno.

Relación de bienes y derechos a expropiar

1. Datos catastrales: Parcela número 79 del polígono 8, su
perficie 155 metros cuadrados.

Nombre del titular: «Construcciones Mendiko, S. A.».
Domicilio del titular: Amurrio, carretera de Bilbao a Pan- 

corbo, kilómetro 362.

Amurrio, 27 de abril de 1983.—El-Alcalde.—6.439 E.


